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Acta de la reunión de la Comisión de Garantía Interna de Calidad  

y de Coordinación Académica celebrada el 26 de septiembre de 2022 

(Se adjunta anexo I de la convocatoria) 

 

Asisten:  

Juana Pérez Villar 

Mª Belén Blázquez Vilaplana 

Mª Carmen Martín Cano  

Javier Cortés Moreno  

Francisco Luis Rodríguez Fernández  

Teresa Fernández Contreras (en 

representación del Colegio de Trabajo Social 

de Jaén)  

 

Excusan:  

María Carmen Sánchez Miranda 

Teresa Amezcua Aguilar 

 

Los dos representantes por parte del alumnado dejan de ser miembros de esta comisión al ser ya 

egresados de la Facultad de Trabajo Social 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior 

2. Informe de la Vicedecana de Calidad y Planificación 

3. Planificación del curso 2022-2023 

4. Aprobación, si procede, de la toma de decisiones para el funcionamiento del Sistema de 

Garantía de Calidad (SGC) 

5. Ruegos y preguntas 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

1. Se aprueba el Acta de la sesión anterior por asentimiento 

2. La Vicedecana de Calidad informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

• Necesidad de renovar los cargos del alumnado en la Comisión en la próxima Junta de 

Facultad debido a que los que ocupaban el cargo ya no pueden hacerlo por haber 

finalizado sus estudios de grado.  

• Proceso de renovación del título: se notifica que con fecha 28 de julio de 2022, el 

Consejo de Universidades informó sobre la Renovación de la Acreditación del Título 

universitario oficial de Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universidad de 

Jaén. Dicha información debe darse a conocer a los distintos grupos de interés, para 

ello, se ha colgado en la página web de la Facultad; se ha informado al profesorado en 

la Junta de Facultad celebrada al finalizar el curso 2021/22 y se hará llegar al Colegio 

profesional, a través de la representante del mismo en la Comisión de Calidad.  

• La Vicedecana da a conocer los pasos que el Equipo de Dirección, a través de su 

Decana, efectuó tras recibir el informe de renovación de la DEVA con fecha 

25/06/2022 y detectar en el mismo algunos errores. Con fecha 15 de julio de 2022 se 

recibió un nuevo informe con los errores corregidos, que se ha dado a conocer a los 

grupos de interés, tal y como se ha especificado en el punto anterior.  

• Se comunica qué se ha hecho hasta el momento para sustituir el actual Sistema de 

Garantía de Calidad interna por el programa Implanta y cuáles son los pasos a seguir 

desde este momento.  

• Se informa de los principales datos extraídos de las reuniones con el profesorado del 

Grado de Trabajo Social al finalizar el curso 2021/22. Se plantea la realización de un 

informe sobre los sistemas de evaluación que son utilizados por el profesorado de la 

Facultad.  

• Se informa de que se han realizado contactos con el profesorado asignado a las dos 

asignaturas que aparecían referenciadas en el Informe de renovación, indicando algunas 

de las limitaciones formativas detectadas en la reunión del profesorado. Se recoge la 

necesidad de pensar mecanismos para incitar al alumnado de la Facultad a la lectura.  
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3. La Decana de la Facultad y la Vicedecana de Calidad exponen cuáles son los elementos 

más importantes a abordar de cara al curso 2022/23 y la necesidad de dividir el trabajo 

conforme está recogido en los procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad 

• Implementación y Seguimiento del Plan Director 

• Implementación del Plan de Acción tutorial 

• Implementación del programa Implanta.  

• Auditoria interna 

Se decide trabajar la documentación subida al drive para la siguiente sesión de la Comisión 

de Calidad.  

4. La Vicedecana informa de la posibilidad de modificar la Comisión de Garantía de Calidad, 

para incluir en la misma a una persona perteneciente a la Unidad de Calidad de la 

Universidad de Jaén, lo que se aprueba por unanimidad, haciendo constar que este asunto, 

deberá ser aprobado en Junta de Facultad. 

5. No hay ruegos ni preguntas 

 

Se cierra la sesión a las 10.30 horas. 

 

 

Vº Bº de la PRESIDENTA                                                                                     LA SECRETARIA                                                                                

                                                             
 

Fdo. Juana Pérez Villar       Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
Decana de la Facultad       Secretaria de la Facultad 
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ANEXO I 
 

 
 


